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SECRETARÍA DEL JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

San Pablo de Borbur, dos (02) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

Al despacho de la señora Juez, informando que en el auto que diera por terminado el proceso por pago 

total de la obligación, no se consignó información sobre la transferencia del título valor como fuente de 

recaudo. Sírvase proveer. 

 

El Secretario, 

 

CARLOS JOSÉ RODRÍGUEZ VILLAMIZAR 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SAN PABLO DE BORBUR 

 

San Pablo de Borbur, dos (02) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

De conformidad con el informe secretarial que antecede y una vez observado 

el proceso de la referencia se evidencia que en el auto que dio terminación al 

presente proceso, calendado del 25 de Noviembre de 2021, no se advirtió la 

transferencia del título valor como fuente de recaudo de BANCO AGRARIO DE 

COLOMBIA S.A. a favor de CENTRAL DE INVERSIONES S.A.; que se aceptó 

mediante auto del 22 de agosto de 2019. 

  

De acuerdo con lo anterior, ratificando la orden contenida en auto 

interlocutorio 147 del 25 de Noviembre 2021, por secretaría, libérense los 

correspondientes oficios para el levantamiento de la medida cautelar que 

reposa en anotación No. 07 de fecha 14 de noviembre de 2018; ordenada por 

este despacho mediante oficio 081 del 04 de mayo de 2018, inscrita en el folio 

de matrícula inmobiliaria No. 072-37706 de la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de Chiquinquirá, conforme a certificación expedida el 

19 de noviembre de 2018, anexando el auto correspondiente. 

  

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

La Juez, 

 

 

MARIA TERESA LEMUS CANTOR 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

SECRETARIA 

 

En San Pablo de Borbur hoy tres (03) días del mes de junio 

de dos mil veintidós (2022) 

Notificado por anotación en ESTADO 

No.  17 

 

CARLOS JOSÉ RODRÍGUEZ VILLAMIZAR 

SECRETARIO 

 

PROCESO: EJECUTIVO 

DEMANDANTE:  CENTRAL DE INVERSIONES S.A. cesionario de BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 

DEMANDADO:   CARLOS ARTURO CORTES Y OTROS. 
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